
    

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

” NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS 

No.B 00001710. 
IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA 

ruc RAZON SOCIAL 

0991366776001 INMBOLIARIA GEBSTEINER S.A, 
Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 
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T” cédula, RUCOo versión de Acciones o Aportaciones 

No. | Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad Pasaporte Extranjeros. 2 / _No. VALOR TOTAL 

1 [Steiner Lorenz Markus Suiza O909151508___| N 30.100 | S/.30'100,000,oo 
2 ¡Sicles de Steiner Grace Ecuatoriana [0905974947 N 12.900 ¡| S/.12'900.000,00 
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Certifico que la información es correcta 

Elo . e 

Paros as 
CHEZ del epresentante legal 

S/.43'000.000, 00   
$ eb Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

Agra la denominación de la compañía en la misma columna 

¡ OS Y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

as en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

rige lo dispuesto en el Art. 144 

     

  

   

   

    

Guayaquil, 22 de Octubre de 1.996 Vi 
Lugar y fecha de presentación 

  

  

a usarse por inversionistas extranjeros: 

RSION EXTRANJERA DIRECTA 
  

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
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